
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento  

 

Auto interlocutorio-seguir adelante ejecución-decreta embargo -admite acumulación 

de demanda. 

Ejecutivo. 5400140300120190059800 

 

Acreditada la notificación por aviso del demandado Luis Albeiro Redondo Álvarez 

conforme al contenido del archivo 005, en razón a que no obra prueba de oposición a las pretensiones 

formuladas por la demandante, se provee conforme a la previsión del inciso segundo del artículo 440 

del c.g.p. y en consecuencia se ordena seguir adelante con la ejecución para el pago a Bayport Colombia 

SAS de las sumas de dinero fijadas en el mandamiento de pago fechado a 28 de junio de 2018. 

Se condena en costas al demandado fijando como agencias en derecho una suma 

equivalente al 10% del valor del capital reclamado. 

Liquídese el crédito conforme al artículo 446 del c.g.p  

Por otra parte y conforme a la previsión del artículo 593 del c.g.p. numeral 10°, se 

ordena el embargo y retención hasta por $32.000.000 de los dineros depositados a cualquier título por 

Luis Alberto Redondo Álvarez -ccn°1.064.976.806 en  

•BANCO AGRARIO•BANCO PICHINCHA•BANCO DE OCCIDENTE•BANCO GNB 

SUDAMERIS•BANCO BBVA COLOMBIA•BANCO AVVILLAS•BANCO COLPATRIA 

SCOTIABANK•BANCO SANTANDER•BANCO DAVIVIENDA•BANCO CITIBANK•BANCO 

POPULAR•HELM BANK•BANCO BOGOTA•BANCO FINANDINA S.A.•ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA 

•BANCOLOMBIA S.A.•BANCO CAJA SOCIAL•BANCO PROCREDIT•BANCAMÍA S.A.•BANCO 

FALABELLA S.A. 

Conforme a la previsión del artículo 111 del Código General del Proceso y el artículo 

11 del decreto 806 de 2020, remítase por correo institucional a los bancos arriba mencionados copia de 

este auto electrónicamente firmado para comunicarles la medida, para que en atención a lo previsto en 



el numeral 10° del artículo 593 del Código General del Proceso, consignen a órdenes del juzgado el 

dinero retenido en la cuenta 540012041001 del Banco Agrario de Colombia.  

Adviértase  a  los  responsables  de  acatar  las  decisiones  judiciales  en  las  entidades 

financieras,  que  exigir  formalidades tales  como  número  de  oficio  o  circulares,  más  allá  del mensaje  

de  datos  generado  desde  la  cuenta  de  correo  electrónico  institucional del  juzgado 

jcivmcu1@cendoj.ramajudicial.gov.co constituye  incumplimiento  injustificado  de  la  orden  y será 

sancionada en uso de los poderes disciplinarios conferidos por el numeral 3° del artículo 44 del Código 

General del Proceso.  

En cuanto al embargo de salario del demandado como empleado del ejercito nacional, 

se pone de presente a la parte demandante que esa institución informó (fl.59exp) que el demandado 

había sido retirado – doc.003- 

Por otra parte y teniendo en cuenta la acumulación de demandas presentada con el 

escrito contenido en el archivo 008, el Despacho, al encontrar la petición ajustada al ordenamiento 

adjetivo y conforme a la previsión del artículo 463, 422 y 430 del Código General del Proceso resuelve 

admitir la acumulación formulada y en consecuencia, ordenar al demandado arriba ya citado que pague 

a la sociedad demandante dentro de los cinco días siguientes a la notificación por estado de este auto, 

la suma de $4.093.991,33 y $2.124.267,88 por capital e intereses causados del pagaré n°108262 

aportado en copia digital, más intereses de mora a la tasa máxima legal desde el 21 de noviembre de 

2020 hasta el pago total. 

El demandado dispone de 10 días para ejercer la defensa conforme al procedimiento 

fijado en el artículo 442 y 43 del c.g.p.  

Los documentos requeridos pueden ser solicitados al correo 

jcivmcu1@cendoj.ramjudicial.gov.co   

Suspéndase el pago a los acreedores y emplácese a todos los que tenga títulos de 

ejecución contra el demandado par que los hagan valer en este proceso mediante acumulación de sus 

demandas en la forma y término previstos en el numeral 2° del artículo 463 del Código General del 

Proceso. 

mailto:jcivmcu1@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jcivmcu1@cendoj.ramjudicial.gov.co


Procédase por secretaría conforme a la previsión del artículo 108 del Código General 

del Proceso y el artículo 10 del decreto 806 de 2020. 

Vencidos los términos aludidos, vuelvan las diligencias al despacho para resolver. 

La abogada Carolina Abello Otalora actúa como apoderada judicial de la parte 

demandante Bayport Colombia SA -nit.n°900.189.642-5. 

Al correo carolina.abello911@aecsa.co remítase copia de las comunicaciones 

relacionadas con medidas cautelares.  

Notifíquese y cúmplase 
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